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Será» tucritoret fonotoa á la Gaceta todoa 
lot paeblot del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando ra importe loa qoe puedan, y snpliende 
por loa demás loe fondos de las respectivas 
•ngftadMj 

{JÍ$aJ Qrdtm é* %6 <U Sf>ikm¿rt dé ¡842.) 

Se declara texto oficial, f auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Stfetier Decrtto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Secretaría. 
MimsTEKio DE ULTRAMAR—N.0 374.—Excmo. 

j'^r.—Remitido á informe del Cornejo de Estado 
áiiiiio pleno el expediente sobre creación de ana 

rroquia en Sebatte y sui barrios independiente 
cacje sus matrices respectivas Pandan y Culasi, pro-
^finoia de Antiqne, en esas Islas, dicho alto 
carg'nerpo lo ha emitido en los términos siguientes: 
f„ ¡-Excmo. Sr.—Con Real órden de 10 de Marzo 

¡omunioada por el Ministerio del digno cargo de 
^ V . E; se remitió al Consfjo el expediente de 

:reación de una Parroquia en Sebasto y sus ba 
gá nos, independiente de sus matrices Pandan y Cu

asi en la provincia de Aotiqne en Filipinas.— 
eil> SI Gobernadorcillo y principales expusieron que la 
dP distancia de Sebsste á la matriv es de 15 kiló-
e netros y la de algunos barrios bastada 18 por 
aIaí8mino atravesado por varios rios intransitable en 

ie tpoca de lluviaf», por lo que no pueden cumplir 
'4on sus deberes espirituales y los enfermos mueren 

ai sin los auxilios de la Iglesia por más celosos 
-̂ ue sean los Párrocos. E l pueblo consta más 

e 3000 almas. E l Vicario forense de Antique 
h- el Gobernador P. M . de la provincia y el 
Párroco de Pandan iníormaron en sentido ía 
mable. Lo mismo itiíormó el Párroco de Cu-

adoipi respecto á los barrios de Bolacán Arasasan 
ei ¿ Alojado. Además indicó que en dichos pue. 

los hay Iglesia y Convento para el Fárroco-
j0.^! Fiscal eclesiástico dijo que la Parroquia de» 
-theM» ser de primera entrada y terminó el ex-
t:3fedieiite Canónico el R. Obispo de Jaro crean-

J£gjdo la nueva Parroquia. La Intendencia gene* 
3H*al de Hacienda, la Ordenación de Pagos, la 

ie2]lDteivención general de la Administración del 
fhojEfitado y el Consejo da Administración de las 
e iWas iníorrraron también ítvorablemente. — El 
^Negociado y Dirección general correspondientes 

n ese Ministerio fueron del mismo parecer in 
dicando que la dotación del Párroco de 1.a en
trada debía ser la de 500 pesos anuales y 

[o 300 para gaetos del culto, conforme al Real 
egaü Decreto de 10 de Julio de 1894, Vista esta 
^¡disposición relativa al arreglo panoquial de las 

Diócesis en las Islas Filipinas.—Resultando pro-
Tvirado que los vecinos de Sebasto no pueden ser 

sutAatendidos en sus necesidades espirituales por los 
e Arroces de Pandan y Culasi, según consta en 
•a P> todos los informes remitidos en la instrucción del 

los0"? expediente canónico, terminado con el decreto de 
ñc»'1 creaci6n de la nueva Parroquia —Considerando 
p^ijiie en este supuesto el Real Patronato edésias*' 
i i iw toco ea Ultramar esta obligado á proporcionar i 
use» 8̂ fietaa ^ asistencia de qne carecen, en justa 
disp" J^irespondencia á los derechos que le reconocen 
ielí *a Santa Sede.—El Consejo opina que debe 
i» groarse una Parroquia en Sebaste y sus barrio?, 

,Qdependiente de las de Pandan y Calad con la 
Alegoría que conforme si Real Decreto citado y 

segün su población le conespotde.—Y confois 
mándese S M. el Rey (q. J). g.) y en ea nom
bre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.—De Rtal órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E . muelos años. —Madrid 30 
de Mayo de 1897.—Castellano.— Sr. Gobernador 
general Vice Real PatroLO de las Iglesias 
de Asia. 

Manila, 11 de Maizo de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

El Genewl encargado del despacho. 

ZAPPINO. 

Parte militar 
GOBIBRNO MILITAR 

¿to-y&M» 4* ¿a> JP&M-O ¡earv» * l 33 d« M a y o 
d i 1897. 

Parada:—Los Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel, A't i le i ía de P l * z t . — d i dta: el Ce-
mandante de Irgenieros D. José López Pczas.--
JmaginaHa: otro del Eicuadrón Peninsular D . Mi
guel Betancour.—Jefe para el reconocimiento de pro
visiones: otro de Artillería M ntafia D. Bernabé Sar
miento.—^Oí?)í¿a/ y provisiones: Cazadores núm. 5 
l .er Cspitán—Vigilancia de á pié: lúm. 73, 2.o 
Teniente.— Vigilancia de clases: SI mumo Luerpo. 
— Música en la Loneta, Artileria. 

De órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Jeté E . de Micbeleoa. 

Anuncios_oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS 
E l interessdo que á continuación se expresa 

podrá presentarse el dia 29 del actual de 8 á 
12 de la mañana en la Tesorería Central á re
cibir el importe líquido de la proposición que le 
íué admitida en la subasta para la amortización de 
billetes del Tesoro celebrada en 26 de Abril 
próximo pasado. 

N O M B R E S . 

Chino Mariano J. Yachingco, Binando 

Cantidad 
ofrecida 

P.8 

620 

C.s Tipo 

79 

Cantidad 
efectiva 

P s 

489 

C 8 

80 

Lo que se pública para conocimiento del inte
resado y a fin de que este recoja oportunamente 
á la ordenación de Pagos el correspondiente li** 
bramiento. 

Manila, 21 de Mayo de 1897.—J. Gutiérrez de 
la Vega.—Es copia.—El Subintendenten Ferrer. 

Don Aurelio Ferrer y Dragas Subintendente inte* 
riño de Hacienda y Delegado de la Ss'a de U l 
tramar del Tribunal de tuentss del Reino. 

Por el presente cito 1 amo y emplazo á Don 
Juan Baibas y Ageo Gerente de la estinguida So-
cieded Filipina de fianzas para que dentro del tér
mino de 19 dias contados desde Ja fecha de la pú* 
blicación de este anuncio en la Gaceta de esta Ca
pital comparezca ante esta Subintendencia al objeto 
de ser'e notificada una providencia recaída en ei 
exped ente de alcance de pfs. 223 40 5[8 que se si
gue contra D. Fernando Gómez Sa'azar Subde egado 
que fué de Hacienda de Sur gao en la intel'genc'a 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Manila, 12 de Mayo de 1897.—Aurelio Ferrer. 

Sección de Impuestos Indirectos. 

Esta Intendencia general en decreto de esta fe
cha, declara separada la Isla de Catanduanes del 
servicio de los íomaderos de anfión de las pro» 
vinoias de Albay y Sorsogón. 

Lo que se publioa en la Gacela de esta Capital 
para general conoc miento de los licitadores que 
han de optar en la subasta que se ha de celebrar 
el dia 26 del corriente mea. 

Manila, 18 de Mayo de 1897.—El Subintea» 
dente.—P. S., Ferrer. 2 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . AYUNTAMIENTO 
DÉ LA M. N. X. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

E l l.o de Junio próximo se abrirá en el Ateneo 
Municipal, la matrícula para las asignaturas de 
2.a enseñanza y estadios de aplicación á la In» 
dastría y Comercio. 

La Secretaria de este establecimiento estará 
abierta todos los dias hasta el 15 del citado Ju
nio, á excepción de loa festivos, de 9 á 11 de 
la mañana. Desde el 16 en adelante de 10 1\2 
á I I 1 [2. Los derechos de matricula son de t 
reales fuertes por asignatura que se satisfarán en 
la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento. 

Los exámenes extraordinarios para todos aque
llos que teegan opción á ellos, tendrán lugar lot 
diss 8 y 9 de Junio á las 8 de la mañana. 

Los exámcLes de ingreso para los que desearen, 
comenzar ia carrera de Comercio y la 1.a ense» 
fianza tendrán lugar los dias l.o, 2, 4, 5, 7, 8, 
9, 11, 12, 14 y 15 de 9 á 11 los primeros y 
de 9 á 11 l \2 los segundos. 

Todos los que ingresen en el establecimiento 
deberán presentar su partida de bautismo. 

Les padres ó tutores de' los niños que han de 
ingresar en la 1.a enseñarza, obtenida la soli< 
citud del Rector del Ateneo firmada por el Señor 
Regidor Inspector, deberán recoger en el despa
cho de dicho Señor la papeleta necesaria para 
el ingreso á la escuela. 

Las clases de 1.a enseñanza comeozarán el dia 
l.o de .iunió y las demás el 16 á las horas f 
en los locales destinados y que se señalarán en 
el cuadre fijado en lugar de costumbre. 

I 
¿ m m 1 

- ; ^ m 3 
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Lo que de órden del I l tmo. Sr. Alcalde Více^ 
Presidente, te anuncia en la Gaceta oficial para 
general conocimiento. 
^ Manila 14 de Mayo de 1897.—-Bernardino 
Harzano. 2 

CONTADURIA D E L A DIRECCION G E N E R A L 
DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Negociado de Reintegros 
Por el presente y en campi ímsento de providen

cia de) Sr. Contador de Pondcs localei, dictada en 
ñiez del ectaa), en el expediente da reintegro se
guido contra Don Ricardo Garcí» Caatsfios, Admi-
EistradorJ de Hacienda pública qaa fuá de Isla de 
Negros, se ci t i , llama y emphza por tercera vez á 
dicho Sr. para qae en el p'gzo improrrogable de 
SO die», á contar desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de esta Oapiisl, sí se hal!a dentro de 
cssas Isías, comparezca ante este Negociado por 
t i 6 por medio de apoderado á recoger y contea 
tar e! pli?go de carg.>a que contra el mfsmo resulta 
ú% dicho expediente: en la inteligencia qae de no 

"veríficBrlo en e' pieza que se le señal», le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Man í s , 10 da MUyo de 1897.—El Secretario, 
•fñío Gehagavia. ' 2 

I L U S T R E C O L E G I O D E A B O G A D O S D E M A N I L A . 
Secretaría. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno en se-
ceiebrada el lO del actual, han sido incor

porados al Colegio con ejsmoío los ebogados 
D. Oe'aviano Romeo y Rodrigo, U. Narciso Fues-
tes y Ruizdelgado, D. Joaquin Rodríguez Berra 
j D. ^osé M.a López de Gaicoechea y CaiboEell, 
j sin él D. Alfredo Ülloa, residentes el primero 
Segundo y óltimo de dichos Señores en esta 
Capital el tercero en Albay y el cuarto en Cat-
balogan (Samar?; y dados de bsja en el smimo 
los colegiados D. Lucio Villareal, D. Emilio Mar-
tic ez Llanos, D. Arcsdio Boriquez, D . Antonio 
Roara y Márquez y D, Fal^e«T*o Contreras y 
Corone! residentes los tres primeros en esta Cat 

el coarto en la Laguna y el último en Ba-

¡Vtaniía, 12 de Mayo de 1897,—Pablo Ocampo. 

E S C U E L A P R A C T I C A P R O F E S I O N A L D E A R T E S 
Y OFICIOS DE MANILA, 

El próxiaio dia 4 del mes de Junio darán p r i n 
cipio en este Establecimiento los exámenes extra
ordinarios del presente curso, a las horas y en 
los locales señalados en el tablón de anuacios de 
esta Escuela. 

Lo que por disposición del Sr. Director se haoo 
ña de que se provean de la correspon» 

papeleta de exámen desde el 24 hssta 
el 31 del actual los que reúnan los requisitos 
reglamentaHos para poder ser examinados. 

Manila, 19 de Mayo de 1897.=ei Secretario, 
B . I r arela Goyena. 

Se hace público que debiendo proveerse una 
vacante de alumno pensionado de esta Es-
pueden soiioitaria del Sr. Director los que 

á ella y tengan las condiciones siguientes: 
alumno de esta Escuela, 
aprendiz ó ayudante de algún oficio ó arte 

1, lo que se acreditará con certificación de 
maestro establecido, en la que se hará constar que 

interesado ha observado una conducta irrepren-

Ser 
Ser 

Carecer de medio? de fortuna, lo que se justi* 
Meará por informes tomados por los Profesores que 
.lian de entender en el expediente. 

Informe favorable de los Profesores de este Es
tablecimiento á cuyas clases hayan concurrido, res* 
i>ectp á su aptitud, aplicación y comportamiento. 

L&s instancias de los aspirantes deberán -pre
sentarse hssta el día 5 de JuMo próximo en la 
Secretaría de esta Escuela (Palacio 8) de 5 á ^ de 
la tardé, 

Manila, 19 de Mayo de 1897.—El Secretario, 
JRamón Irureta Goyena. 

S E C R E T A R I A D E lA C O \ f A N D A N C I A G E N E R \ L 
DEL ARSENAL DE G AVITS Y DE L \ JUNrA ADMINIS FRITIVA 

Se anuncia al |iblico qua en la Gaceta de 
Manila, núm 133 de 15 del corríante en la 
subasta publicada n la mi imi pira el sumU 
nistro da l i s mideas comprendidas en el Gru
po l .o Lotes núm 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 
15, y 16 que se ncesitan eo este Arsenal por el 
térmioo de dos a ñ a y que debará tener ¡ogar 
en erte estabiecimiaito el 14 dsl mas próx mo, 
la errata siguiente. 

D I C E Dfbe dec'r. 

Dte num 11 

Idem en tablas hsts 
de 7 id. id. de 20 í 40 
id. id. y de 1 á 5 ñ«m 
id. . 1 . . . 4050 

Osvita, 19 de Msyo de 1897. 
Verea. 

Liem en tablas hasta 
le 7 i i , id. de 20 á 40 

i i . id. y de 1 á 5 id»m 
id. . . . . 45^0 

Eoríque Lop z 

BALANCE DE «LA ELECTRICISTA» 
en 28 de Febrero de 1897, 

Activo. 
Acci-Jiies eo caftera. 
Intiiuebl's. 
Mcbi'i'rio. 

Depósitos. 

Fábrica. 
Lines, 
Cuentas de 
C ja . 
Varios deudores. 
Cuentas de gastos. 

N ' c s s i á ' i S . pfs. 25000 >) 
Vo'uotario'. 9 41.650 ») 

material. 

pfs. 130 300' » 
54 ó i & S i 
i.822<36 

66.650' » 
279 708*89 
179 65i'85 
52 930 73 
2.680^07. 

27̂ 692 65 

ofs. 807.70« 41 
Pasivo. 

Caoital. 
F ndo de reserva. 
Dañss y lucros. 
Negocio de bstalaciones. 
Depositantes de acciones. 
W i o a acreederes. 
Producción. 

T tal. 

pfs. 500.000* > 
x.551'87 

21.912 67 
90*23 

66 650' » 
20o.i88!36 

17 310 28 
nfs. 807 703 41 

S. E ú 0.=»Ma^iía, 28 de Febrero i897 .~Ei 
Contador, J . Borrí.—V.o B.o, E l Adtciaistraaor, B . 
Martí. 

OíRECGÍON G R A L . D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 4 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de e t̂a Dirección general y en la subal-
tema de la provincia de Cavite, i . a subasta 
púbiioa y simultánea para arrendar por un trie 
nio el arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la Cabecera de dicha provincia b^jo el tipo 
en progresión ascendente de cuatro mi l nova-
oi9nt<>s ochenta pesos (ofa. 4980*00) duraate el 
trienio ó sean de mil seisoíeatos sesenta pesos 
(pfs. 1.660*00) anuales oon entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta 
de M n n ü a \ núm. 139 de 21 del presente me». 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa tjú-n. 1 da la calle del Arz;bisp3 esquina á 
la plaz?. de Morlones ea Intramaros á laa diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposi» 
dones extendidas en papel del sello 10.o aoom* 
paliando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Mayo de 1897.—El Jefa de la 
Sección de Góbarnaciól, Ricardo Diaz. 2 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 3,0-•Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 

15 del actual, ha teaido á bien disponer que el 
dia 26 de Junio próximo á las diez en punto de 
su mañana se celebre ante la Juuta de Reales A l 
monedas de esta Capital y Subalterna de la Unió a 

5.a subasta pública, para contratar por un 
nio el servicio de los fumaderos de anfión de i ' 
provincia, sobre el tipo de ocho mil ciento och 
y ocho pesos catorce céitimos (pfs. 8.188'14 
progresión ascendente y con sujeción exrrictt 
pliego de condiciones inserto en la Gaceh 
Manila, núm. 140 de 22 de Mayo pró] 
pasado. 

Manila, 18 de Mayo de 1897,—El Subic 
dente,—P. S„ Ferrer. 2 

[ta 

le 
(04 

fes, 

Esta lotendencia general en acuerdo de í 
15 del actual, ha tenido á bien disponer 
el dia 26 de Junio próximo á las diez en 
da su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Capital y subalterna de Nii 
Ecija 7.a subasta pública, para contratar poi 
trienio el servicio de los fumaderos de anfión 
dicha provincia sobre el tipo de veintiocho 
cuatrocientos veitiuu pesos noventa y nueve ĉ  
mos (pfs. 28.421*99) en progresión 'ascenden 
con sujeción extricta al pliego de condiciones 
se acompaña. 

Manila, 18 de Mayo de 1897.—El Subin 
dente.—P. S., Ferrer. 
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Pliego de condiciones generales jurídico admi ^ 
tr&tivas que forma esta latendencia general j 
sacar á subasta simultánea ante la Junta' 
Reales Almonedas de esta Capital y la sul11 
terna de Nueva Ecija el arriendo de los fu 
deros de anfión en la provincia de referei6 

e redactado con arreglo á las disposiciones v i 
íes para la contratación de servicios público 

Obligacimes de la Hacienda. 

1. a La Hacienda arrienda en pública alB 
neda el privilegio exclusivo de introducir, 
ficiar y vender el opio que pueda necesits 
dentro de ios establecimientos destinados ó 
se destioeu para fumaderos de eata droga. 

2. a La duración de la contrata será de I 
años que empeziráu á contarse desde el 
que se notifique al contratista ia aprobación 
el Excmo. Sr. Intendente general de Hacie] 
de ía escritura de obligacióa y fiaaz» que 
oho contratista debe otorgar, siempre qui 
anterior contrate hubiera terminado, la poses 
del nuevo contratista será íorzasamente de 
el dia siguieate al del íeaecimieato de la 
terior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postara 
cantidad ascendente la de pfs. 28.421'99. 

4 a El cuerpo de Carabineros y demás agen 
de la Autoridad prestará á los comisioaados 
el contratista tanga los auxilios que reclamen p 
la persecución del coatrabaudo del exprés 

dia? 

G 

h 

V 
enel 

5. a En el caso de disponer S. M . la supres 
de esta Kenta, sa reserva la H*cieada ea 
cha de rasoiadlr el arriendo, pró vio aviso al 0118 
traíista con medio año de anticipación. 

Obltgaciones del contratista, 

6. a lotroduoir en la Tesorería Central ó 
ia Administración de Hacienda pública de 
provincia da Nueva Ecija por mases anticipados 
año el importe da la contrata. El primer i 
greso tendrá eíecto el misino día en que ha 
de posesioaarse el contratista y los sucaiíl 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia 
que venae el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fia^, 
equivalente al 10 por p § del importe total 
servicio prestada ea metálico ó en valorea aflf 
rizados al efacto. 

8. a Cuando por incumplimiento del conti 
tista al oportuno pago de cada plazo se d ¡j 
pusiera se verifique del todo ó parte de la fiaD'J, 
quedari obligado dicho contratista á reponerla 
mediatamente, y si así no lo verificare sufrid 
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[ta de veinte pesos por cada día da dilación, 
^ si esU excediere de quince días se dará por 

gíadida la contraca á perjuicio del remataote 
coa los efectos prevenidos en el «rt. 5.o del 
1 Decreto de 27 de Febrero de 1852, 

9, a E l contrátísta no tendrá derecho á que 
le otorgue por la Hacienda ninguna remune-
¡ÓÜ por calamidades públicss como pestes, ham-
ŝ, escasez de numerario, terremotos, inunda-
oes incendies y otros casos fortuitos, pues que 
ge le admidrá ningan recurso que presente 
igido á este fin. 
10 Todo el opio que el contratista introdazca 

el consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
aoenará en los depósitos que para el efecto 
|e destinados la Administración de Aduana. 
11. El contratista quedará obligado a pagar 
derechos ó impuestos que se hsüea estable

es ó establezosn. 
12. Siempre que el contratista hubiese de es-« 

Jer alguna 6 algunas cajas de opio de los aU 
cenes de la Aduana, pedirá de su Adminis* 
dor uoa guía que exprese la cantidad, cuyo 
|oumento presentará al de Hacienda pública 
la provincia en que deba consumirse, para oer. 
rarse éste da la introducción del efecto y ex-
ir la correspondiente torna-guía, 
13. Pasa la persecución del contrabando de 
iba droga, mantendrá el contratista á su costa 
número de Comisionados que sean neceíarios, 
cuales debaráa tener el nombramiento de la 

endencia general, extendido ea los impresos 
e la misma tiene al efesto y en calidad de rein-
¡ro un pliego de papel de pagos al Eitado de 
oéotimos y cinco sellos de derechos de firma 
á peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que que-
a|ÍQ refdridos, líevarán una divisa en la forma 

determina au respectivo título, para que sean 
conocidos como tales con arreglo á lo dispuesto 

Ir la Saperintendencia en decreto de 5 de Oc% 
bre de 1850. 
15. En la persecución del contrabando cui-

jígjrá el contratista de que sus Comisionados de 
;ü slesten sin justa causa á los vecinos, pues en 
5¡e] cootrario se les impondrá el castigo á que 
1Q hagan acreedores si se les reoojeráa losnom-
Ufi amientes con arregly á lo dispuesto en superior 
?8Sioreto de 28 de Noviembre de 1851. 
¿a 16. SI alquiler del local donde se establezcan 

as fumaderos los gastos de la preparacióa de 
droga y demás que puedan ocurrir por otros 

.a incept js, serán de cuenta del contratista. 
17. E l coifcratista avisará á la Istendenoia 

rQjSüeral ds H acienda por conducto de la Admi-
3 (stración de Hacienda pública de la provincia de 
p ueva Ecija ei sitio ó sitios donde establezoa los 

3g£ imadeTos de los pueblos de la misma, designado 
liúrnero de la casa ó oalie donde esté esta-

eglecido. 
18. No permitirá el contratista la e atra ía en 

oto fumaderos á ninguna otra persona que á los 
Wnos y á los agentes del Gobierno, quedando 
^ su fuerza la prohibición de admitir á los na
bales del país, bajo las penas establecidas por 
l Bando de 2 de Diciembre de 1814. 
19. El contratista cuidará que ea los sitios 

dignadas para íamaderos se ponga á la puerta 
* los mismos un rótulo en castellano y oa-

^'actéres chinos con la inscripción siguiente. «Fu-
j jMero público de opio», núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los 
laderos que establecidos en los pueblos de la 
^ovinoia en que aquellos se hallen autorizados 
0r la Hacienás con conocimiento de la Inten-i 
acia y Administración de Hacienda respectiva. 
21, Cuando el contratista realice los suba" 

*¡eados solicitará lo» correspondientes nombra-
rentos por conducto de la Administración de 

ftIIij^enda pública de la provincia á favor dé los 

e t 

ó 
|e 
los 
1 i 
ha 

)nt: 

La 
.^arrendadores, para que con este documento 
^ reconocidos camo tales, aoompsfhndo al ve* 

rifícarlo el correspondiente papel sellado y sellos 
de derechos de firma. 

22. Se prohibe á loa chinos fumar anfión en 
sus casas y en parte alguna que no sean en los 
establecimientos destinados á este fio, quedando 
encargadas las autoridades locales del exacto 
cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensióa de la escritura, 
que dentro de los diez días hábiles siguientes al 
en que se le notifique la aprobració del remate 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantir 
el contrato aií como loa que ocasione la saca de 
la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia par A los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la 
terminación de su compromiso, sus herederos 
ó quienes les presenten continuarán el servicio 
b»jo las condiciones y responsrbilidades estipu
ladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda po 
drá proseguirlo por A ^ m i n i 8 t r a c ^ n i ^ icdando su
jeta la fianza á la responsabilidad de sus resul
tados. 

25. En el caso de que al terminar esta 
contrata no hubiera podido adjudicarse nueva-
mente, el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándola bajo las mismas con
diciones de este pliego, hasta qae haya nuevo 
contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 

26. Cuando el rematante no cumpliera la8 
condiciones de la escritura ó impidiere qie el 
otorgamiento se lleve á cab^ dentro del té r 
mino fijado en la condición 28 se tendrá por 
recindido el contrato 4 perjuicio del mismo 
rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lagar, se celebrará un nuevo remate bsjo 
iguales condiciones, pagando el primer rematan e 
la diferencia del primero al segundo y satis
faciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía n i alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se les secuestrarán los bienes 
hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentare 
proposición alguna admisible, se hará el ser
vicio por Administración á perjuicio del primer 
rematante. 

Obligaciones generales de la ley 

27. Para ser admitido como lioitadjr, es cir
cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda 
pública de la provincia de Nueva Eoija la cantidad 
de mil cuatrocientos veintiún pesos nueve céatimos 
cinco por ciento del tipo fij ido para abrir postura ea 
el trienio de la durecióa, debiendo unirae el docu« 
meato que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el dere
cho de lioltar en ésta contrata. 

29. Los lioitadores presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposición 
nes ea pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello lO.o fitmaias y bajo ia formula que se 
designa al final de este pliego, indicándose ade* 
más en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

La cantidad que consignen los Hcitadores en 
sus proposiciones ha de ser precisamente ea le
tra clara ó inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acomp-sñarse el 
documento de depósito de que habla la coadi
ción 27. 

31 . No se admitirá proposición alguna qu3 
altere 6 modifique el presente pliego de condi
ciones á excepción del art. 8.0 que es al del 
tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de nin^ 
gana especie relativas al todo ó parte alguna del 

contrato, caso de que se promuevan algunas re» 
clamaciones deberán dirigirse por la vía gubernativa 
al Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad 
Superior de Hacienda de eitas Ihlas, y á cuyas 
altas facultades compete resolver las que se sus
citen en cuanto tengan relación coa el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta 
resolución al Tribunal Gontencioso-administrativti. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exU 
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Hacienda y con la aplioaoión oportuna, el 
documeato de depósito para licitar, el cual no se 
c ncelerá hasta tanto que se apruebe la subasta, 
y en su virtud se escriture el contrato ó satis
facción de la Intendencia general. Los demás do
cumentos de depósito serán devueltos sia demora 
á lo* interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada par la Ic-
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de ia que simultáneamente debe celebrarse ea la 
provincia de Nueva Eoija, á cuyo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los 
señore* que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentará el con
tratista la rescisión de! cootrato, no le reieveré 
esta circunstancia del cumplimiento de las obli
gaciones concraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertí.-*» 
des de los Hcitadores y el contratista que ésta 
se acordará con las indemnizaciones á que hu
biere lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que 
se le haya aprobado por la Inteadencia general 
la escritura de fianzt que otorgue para el cuta-
plimieuto del contrato, á presentar en esta Inten
dencia dos pliegos de papel de pagos al Estado 
de á 5 peso?, un sello de recibo y tres sellos 
de derechos dé firma por valor de un peso cada 
uno para la extensión del título que le corres
ponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
a dju i loándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de 
ios que hicieron las proposiciones más veataj isas 
que resultaron iguales, se haré la adjudicaoióa 
en favor de aquei cuyo pliego tenga nú aero or
dinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
escribano de Hicienda anote en el mismo la 
presentación de la Cédula que acredite la per
sonalidad de los Hcitadores si ion Españoles é 
Extranjeros y la patente de Capítaofóa si fuesen 
chiaos con sujeocíón á lo que determina'el caso 
5 o del artículo 3.o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884, y decreto 
de la Intendencia general de Haoienda de 8 de 
Noviembre siguiente. 

Manila, 15 de Mayo de 1897.—El Intecdentet 
J. Gutiérrez de la Vega Es copia El Subínten* 
dente.=_P, S., Ferrer. 

MODELO D E PROPOSÍCION 

Ecojmo. Sr. Presidente de la Junta de 
Reales Almonedas 

D. . . . vecino de . , . ofrece tomur á su 
cargo por término de tres años el arriendo de los 
fumadero de anfión de la provincia de Nueva Ecija 
por la cantidad de . . . pesos . , . céotimos con 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
manifiesto. 

Acampafía por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos 
la cantidad de . . . pesos . . . céntimos importe 
de) cinco por ciento que expresa la condición 2 7 
del referido pliego. 

Manila, . . , de . . , , , de 
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Edictos 
Don S e g u a á o Isaac de las Pozas y Langre Juez de 

i . a instancia en propedad dei d st'ito de Quiapo 
y Decano de los de esta Capital. 

Por e presente cito Tamo y emplazo al proce
sado ausente Felipe Clavio natural y vecino del pue* 
b o de Malolos de la provincia de Bulacán de oñcio 
bogador para que en el término de 30 dias contados 
desde la pub icación de este edicto en la Gaceta 
oficia) de esta i apital se presente en este juzgado 

-á ios efectos oportunos en la causa núm 28 con 
tra el mismo y otro por hnrto bajo apercibím cnto 
4jue de no hacerlo se le pararán los perjuicios que 
«n derecho h^ya lugar. 

Dado en Manila y juzgado de x.a instancia de 
Quiapo á 19 de Mayo de 1897.—Isaac de las Po» 
2és y Langre.—Ante mí, Plácido del Barrio. 

Don Alfredo Chicote y Beltrán juez de Paz en pro* 
piedad de este d strito etc. etc. 

Po? el presente se cita llsma y emp'aza á los 
ausentes ch nos infieles Chiug-Yco S y - T y y Lao-
Siueo solteros mayores de edad naturales de Chin-
can y Chancm respectivamente en China y vec nos 
que fueron de la ca'Ie chagüe de este arrabal de 
oficios orna'eros y los indios tamVien ausentes R a 
món Santiago de la Cruz Juan Domingo Mendoza 
V a eriaao Sant'ago Cruz y Leoncio Tapac Vega el 
i.oy 3.0 y 4.0 casados el 2.0 viudo de oficios jor
ná le los y vecinos de que fueron del arrabal de Tondo 
todos mayores de edad para que en el término de 
9 dias contados desde la insercón del presente 
edicto en a Gaceta ofical de esta Capital compa
rezcan en esle juzgado de Paz sito en la p'aza de 
Sta Ana núm. 3 a fin de celebrar jucio verbal 
de fallas que se sigue entte los mismos sobre le
siones ¿percibdos cue de 10 hacer o dentro del ci* 
tado t é r m n o se ce obrará dicho juicio en ausencia 
y jebe día de los mismos parándoles los per uicios 
Eons¿g»ieo es. 

Dado en Manila y juzgado de Paz de Qu;apo á 
21 de Mayo, de 1897 —Alfredo Chicote.—Por man
dado del S r . juez, Apolonio Sequera. 

Don Enrique García de Lara juez de i .a instancia 
del é s t n t o de Pinondo de esta Capital. 

Per el presente cito llamo y emplazo al proce
sado ausente ch no L i m - T eng natural de Chinean 
en t h na vecino de «sta Capital domicilio que fué 
en los altos de la casa t ú m . 10 de 'a ca le de 
Ilarg; i'ang del arrabal de Binondo soltero de 15 
años de edad para que dentro de 30 dias á contar 
desde la publcackn de* presente ed oto en la G « 
ceta cac'ai de esta Capita* comparezca ante este 
juzgado de mi cargo sita en la calle de Legazpi 
núm. 4 (Intramuros) a' objeto de ser notificado de 
la Rea! ejecutori» recsida en a causa núm. 80 por 
estafa apere bido que de no verificarlo le pararan 
los per a-eos que en derecho hub ere lugar. 

Dado en e» juzgado de Binondo hoy 21 de Mayo 
de 1897,—iinrique Garda de Lara.=Ante m', Aga-* 
|>.to O or z . 

-e erino Balee y Ubusan juez de Páz de esta 
Cabecera y de i . a instancia de esta prov ncia de 
Camarines Sur. 

Por el presente ed oto cito llamo y emplazo al 
fjrocesado ausente Matias Romagatsc indo solttro 
de 23 años de eda^ natural de llocos Norte y veo no 
de Bi> o mayordomo que fué de su exprocesado súb-
d i í o Ingle-» Míxter Fray pelo cejas y ojos negros cara 
r doadi color blanco barbi ampiño de estatura y 
cuerpo regalares viste morona panta'ón y zapato y 
es h>]o legítimo de egit ímo matr monio de MáxiM 
miaño y Agustina Agdayo para que dentro del tér» 
mino de 30 dias contados desde su publicación en 
la Gaceta oficia' de Manila comparezcan á este juz
gado paj*a notificarle una providencia dictada con fe-
sh<» 22 de Febrero último en la causa núm. 50 del 
año prox roo pasado que se sigue contra e mismo 
y otros pop resiones menos graves citando e para 
seofeocia b^jo apercib miento que de no hacerlo den
tro de diciao término se s güira dicha causa en SJ 
ausencia y rebeldía. 

Dado ea Nueva Ca'ceres á 7 Mayo de i897.=Ceve. 
riño Valce. — Por mandado de su tr ía . , Cenón López 

Don ge Ramón de Bustamante juez de i . a ins
tancia de Pangas nt>n. 

Por e< p esente hago saber que el dia 12 d« 
Junio próximo venidero a hor.s de las 11 de su ma
cana se vender-i en pública subasta en os Estra
dos de es'e juzgado y en los del de Paz de San 
Manuel de esta prov nc a dos sementeras palay eras 
sitas ess v aba»man de' indicado pueb o piopiedad 
sUtl Bra*s-io Lampa procesado en la causa número 

1044 por lesiones graves con la rebaja de 25 por 
ciento de su avalúo rematándose al mejor postor 
cuyos linderos cabida y avalúo son los siguientes una 
sementera que mide 202 brazas de largo y 15 idem 
de ancho lindando al Norte con Don Pedro Lampa 
a Sur con Eu'a'io Lampa al Oeste con é' Calixto 
Hoca y a1 Este con una Zanja avaluada en 20 pesos 
y otra sementera que mide 550 brazas de largo 17 
idem de ancho lindando al Norte Don Severino 
Lampa al Súr con Eulalio Lampa al Oeste coa una 
Zanja y al Este con el ro Agno grande avaluada 
en 30 pesos. 

Lo que se anuncio al púb'ico para el reconoci
miento de los que quieran enterarse en la espresada 
subasta. 

Dado en Lingayen á 19 de Mayo de 1897. - Jorge 
Rxmon de Bustamante — Por mandado de su Señoría. 
Sanfago Guevara. 

Don Joaquin María Becerra y Alfonso juez de primera 
instancia de esta provincia y partido judicial de 
Nueva Ecija. 

Por el presente cito 1 amo y emplazo á los pro
cesados ausentes Mariano Cala'ang y Reverto de a 
Cruz cuyas circunstancias personales se ignoran para 
que por el término de 30 dias a contar desde 'a pu^ 
blicación dei presente en la Gaceta oficial de Man N 
se presente en este juzgado á contestar los cargos 
que contra los mismos resultan en la causa número 
5061 per estafa y de hacerlo así 'es oiré y admnis-
traré justicia y de lo contrario seguiré sustanciando 
el juicio en su ausencia y rebeldía. 

Por lo que en nombre de S. M. e' Rey (q D. g ) 
exhorto y requiero k todas las autoridades tanto ci
viles como militares y á os agentes de la policía ju-
dicial para que se sirvan pr ctrar activas diligencias 
en busca de dichos ausentes y capturados que fuesen 
me los remitirán con la seguridad debida. 

San Is dro 19 de Mayo de I897.—J. W.a Becerra — 
Por mandado de su Sria., Cecilio Mendoza, Alejo En
carnación. 

Por el presente cito llamo y emp azo al procesado 
ausente Pedro González vecino de Gapan de esta pro» 
vine a para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este ed oto en la Gaceta ofi • 
cial de Manila se presente en este juzgado á contes
tar 'os cargos que contra é resu tan de la causa nú
mero 166 del 95 que se sigue contra el m smo por 
lesiones que de hacerlo así le oiré administraré jus-
tic a y de lo contrar o seguiré sustanciando el juicio ea 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dado en San lsidrof 19 de Mayo de 1897.— J . Ma
ría Becemr—Por mandado de su Sría., Cec'lio Men
doza, Alejo Encarnación. 

Por providencia dictada en esta fecha por e1 Señor 
juez de 1 a instancia del par ido judicial de Nueva 
Bcija en la causa núm. 163 contra Criaco Saton 
(a) Pa bas por robo con dob e homicidio se convoca 
á los testigos ausentes Severa Macan y la h ja de esta 
llamada Flaviana para que en el térm.no de 8 dias 
contados desde la publ csción de este edicto en la 
Gaceta ofic al de Mani a se presenten en este juzgado 
á dec arar en la citada causa bajo a percib miento que 
de no hacerlo se le parará los perjuicios que en de
recho haya lugar 

San Is dro, 19 de Mayo de 1897.—CeciUo Mendoza, 
Alejo Encarnación ="V.o B o, Becerra. 

Don Víctor no Oloriz Tambo Gobernador P. M. y juez 
de i ,a instancia de este distrito que de estar en 
actual ejercicio de sus íunciones yo el Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á 4 moros 
desconocidos que en la noche del 25 de Febrero de 
1886 y en u ñ ó n de Pedro L nsing penetraron en la 
casa d* los consortes Mariano Chaves y Andrea L a -
bain sita en la falda de la Colina de esta Cabecera 
y danio muerte á estos é hiriendo gravemente á su 
hi'o Telesforo para que dentro del térm no,' de 30 dias 
contados desde la pub i c e óa de este edeto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en !os estrados de 
este juzgado ó en la circel pública de esta prov n-
cia á responder á los cargos que contra el'os resu tan 
en 'a rausa criminal núm. :6g que Instruyo por ho-
meidio y de harerlo así 'es o)ré y administraré jus
ticia y caso contrario sustanciaré la causa en su au
sencia y rebe dia parándoles los perjuicios que en de 
lecho hubiere lugar. 

Dado en C ottabato á 4 de Mayo de 1897 — Vic
torino Oloriz.—Por mandado de su Sriaty Román Vilo. 

Don Lucas González y Maninang Juez de 1 a instan
cia interino de este partido judicial que de estar en 
p eno ejercic.o de sus funciones yo ei Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pr, 
y edicto á los procesados ausentes Mariano de Ocai 
soltero de 17 años de edad é h'jo de 'osé y de 
meona Relativo y Atanacio Manalo de 35 años caJ 
é hjo de Apo'onio y de Mana Vida ambos ia 
naturales y vecinos de Ca'acá de este partido y 
sos que se fugaron de la c rcei pública de esta 
vínola 'a tarde del dia 3 de los corrientes a fin 
que en término de 30 dias contados desde i a ú 
publicación de este edicto 'en la Gaceta oficia 
Manila se presenten en este juzgado á defenderse 
cargos que íes resultan en la causa núm. 321 que 
truyo por 'ncendo apercibidos de ser en otro caso 
clarados rebeldes y contumaces á ios liamam entos 
dicia es y se entendersn las u'teriores actuaciones 
Jes consicnen con los estrados del juzgado pannij 
ademas los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Dado en Batangss a 6 de Mayo de i897.^Li 
Gonza'ez—Por mandado de su Sría.. T i c o alvarez, 

Por el presente cito Hamo y emp azo por prej 
y edicto a' p-ocesado ausente Pedro V'haranda (a) 
mong indio de 30 años de edad de ofic o ba bero 
tural y venino de Caiacá de este partido é h jo 
Pedro y de Nico'asa A g o ó y preso que se fugó 
ja c rcel pública de esta provincia'a t rde dei 
los corrientes á fio de que eo e término de 30 
contados desde la ú tima publ cación de este edj 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
juzgado á dar sus descargos en la causa núm. 1 
instruyo por homicidio apercibido de ser en otro (T 
declarado contumaz y rebdde * ios llamamientos 
cia'es y se entenderán 'as ulteriores actuaciones queire| 
consiernen con los estrados del juzgado parándole s&t 
m s los perui cios que en derecho hubiere ¡ugar. 

Dado en Batangas á 6 de Mayo de 1897. - I 
Gonza es.—Por mandado de su Sría., Ticio A varez 

Por el presente cito llamo y emplazo por prej 6 
y edicto ai ausente Eufemio Pérez (a) Premio o Iri |« 
indio viudo de 22 años de ed^d natural y vecino 
Baayan de esta provincia h jo de Perfecto y Jui)í( 
Atienza para que en ei término de 30 dia* conta^ 
desde la fecha de ia ú tima púbiieac óu de este edi 
en la Gaceta oficia' de Manila se presente en este] 
gado á ser notiñeado de ia providencia de c ncl 
dicada en 'a causa núm. 181 que inst uyo contra 
y dos desconocidos por tentativa de robo con les 
nes menos graves bajo apercibim ento de que eo c 
caso se le declarara rebe de y contumaz parándo e ei 
perjuicios hi biere ugar. 

Asi mismo ruego y encargo á todas autordadea 
dem s agentes de justeia se s rvan proceder a 
busca y aprehensión del citado procesado. I 

Dado en Batangas á 14 de Mayo de 1897 - Lu(^B| 
Gonzalos-—Por mandado de su Sría.. T cio A varez,ibjí 

= — = ;8sl 
Don Hipólito Jiménez García 2 o Teniente de lofantería con d 

tino en el Batallón üiaciplinario de Filipinas y Juez instíaij» 
de la sumaria seguida de óiden del Excmo. Sr. Capí"1] 
general y Jefe de esce Ejército y Distrito contra el Di OQI 
plinatio de este Batallón Mariano Mil au Babaróa por el • J 
lito de segunda deíerción. I ' ' | 

Por la presente requiaito ia llamo citó y emplazo a Ma ij 
Millan Babaróa Disciplinario da la 3.a compafiía de este 
tallón natural de Mandaue de la protriocia de Cebú ave 
dado en la Ermita provincia de Manila hijo de Anld _ 
y de Juane, de estado sohero de 21 año de edad de o 
labrador cuyas señas personales son las siguientes pelo ne 
csjas y ojos negros color moreno nariz chata frente xeg 
boca regalar y barba poca y sus sefiai particulares tres iijm 
nes pint das ea el pecho para q-̂ e ea el fprév.o término 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria 
la Gacata de Manila comparezca en este Juzgado ó ea la C 
cel pública de es:a Capital á mi dispos C;ÓQ para] responde 
los cargos que le resulten en la causa que por órden 
rior instruyo contia el mismo por el delito de segunda de 
Ción cometida en la mañana del día 2 del presente mes 
apercibimiento de que sí no comparece ea el fijado será dei 6 | 
rado revelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su ver en nombre de S. M. ei Rey (q. D. g ) txhorto y 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares j de ftcl 
licía judicial para que practiquen activas diligencias para la busa 
captura del referido Mariano Millan Babarón y en caso de . * 
habido lo remitan en claie de preso coa las seguridad y con 
nientes á la cárcel pública da esta capital á mi disposie 
poea asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado ea Manila á I I de Mayo de 1897.—Hipólito Jiménez. 

Don Antonio Vasquez de Aldana Capitán da Infantería juez 
manente de causis' de la Capitanía general de esie Di»' 
y como tal de las diligencias instruidas para la traduccióoj 
11 cartas recibidas de Carolinas Orientales. 
En aso de las facultades que la Ley me concede pe' 1».. 

presente segundo edicto cito y llamo á Doña Justina Balao f 
O. Pastor Santi veonos de Gavite Viejo (Cavite), para qu* J 
término de 10 dias á contar desde el de ia pub icacióa 1. 
la Gaceta de Manila se presente en este juzgado Militar'W 
He Santa Mónica núm. 10 (Tondo) por si ó por medio pjol 
apoderado en forma para entregarles 3 cartas á ellos dir igí , • 
y que existen depocitadas en este referido juzgado. ^' 

Y para que este edicto t.ngo la devida publicidad inseiíeíe' ÍQÍ 
la Gaceta oficial de Manila.g 

Dado en Manila á 25 de Mayo de 1S97.^«Antonio Vasoní»- ^a 
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